
o

Ffrlq¡9
GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE ¡íÉXICO

PROTURADUR¡A AM3¡' [TAl Y DEL OROTNAMIEI{IO
TERR ORIAL DT LA CIUDAD OE MÉXICOt*

o
SUBPROCURADURIAAMBIEÑTAT, DE PROÍ ECCION Y

B ENESTARA LOSANI,,AT€S

Expediente: PAoT 2020- 4178-SPA 3290

No. Folio:PAOT 0s 300/200' -2a21

RESOIUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de Méxiro,

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambieñtal y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\4éxico, con fundameñto en los artículos 5 fraccaones lV y Xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fácción V|,30 8lS 2 de la Ley Orgánica de lá Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento ferritorial,4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anali2ado los
el€mentos comenidos en el expediente ñúmero PAOT-2020-4178 SPA 3290 relacionado con la denuncia
presentada ¿nte esteorganismo descentral¡zado, emite la presente Reso[]ción considerando los s igu ientesi..-

ANfECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(,,.) uno señoro mant¡ene en condic¡ones deplorobles a un pefio de rozo kench poodle. Se encuentro muy
delgado porque no le proporciona al¡mento (...) [hechos que tienen lugar en Oriente 249 número 13, colonia
Agrícola Oriental, demarcación territoria I lztacalcol (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓ

Para la atonción d€ la denuncia presentadá, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BtS 4 y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorialde la Ciudad de México; así
como 85y89 de su Reglamento, mismasque constan en el expediente al rubrocitado, antegrado con motivode
la presente denunc¡a.

A ALISIS DE LA It{FoR}.IACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAs APLICABLES

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 55, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,
es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animá1, asícomo tener la facultad de instaurar
mecanismos,instanciasyprocedimientosadministrativosparaelcumplimientodetalesf¡nes.

Eienestar an¡ñal

La denuncia ciudadana se refiere almaltráto ánimaldelque esobjeto un ejemplarcañ¡no ubicado en Oriente
249 número 13, colon¡aAgricola Oriental, dem arcación territoria¡tztacalco; toda vez que no lo alimentan.

Al respecto, la Ley de Protección a los Añimal€s de la Ciudád de México en su artí(ulo 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cualqu¡er hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
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peligro la vida delanimato que afecte su bienestar, privalo de aire,luz, alimento, agua, espacio, abrigo coñtrá
la intemperie, cuidados médicos requeridos y álojámiento adecuado acorde a su especie.

Eñ este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se despreñde que personal de esta

Subprocuradúría llevó a cabo una visita de reconocamiento de hechos, de ácuerdo a lo establecido en e[

articulo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual una persona

habitante del lugar donde se denunciaron los hechos objeto de la presente investigación, hizo de

conocimiento al personal adscrito a esta Subprocuraduria que el ejemplar canino que fue señalado en el

escr¡to de la denunc¡a, ya no se encuentra en el inmueble, lo anterior toda vez que decidió reub¡carlo al

domiciliode unfamiliar,yaqueporcuestionesdetiempo no lo podíá atender,sitioen elcuala su decir, recibe

los cuidados de bienestar ánimal correspondientes. Cabe señalar que el personalde la PAOI constátó que

efectivamente no habia algún ejemplarcon las características descritas en la denuncia al interior del dom icil¡o
en cuestión.

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera proced€nte emitir la presente resoluc¡ón, de

conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuradurí4, por imposibilidad material,

en v¡rtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, alya no encontrase elejemplarcaniño en el lugar

de la denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓI{

Respecto al presunto rnaltrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunciádo,

Entidád no constató la presencia de dicho animal de compañía, toda vez que a d€cir de un habita

del lugar decidió reubicarlo al domicilio de un famiiiar, ya que por cuestiones de t¡empo no lo

atender,sitioenelcualrecibeloscuidadosdebien€staranimalcorrespondientes.
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La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe alanálisis de los hechos admit¡dos para su investigación y
álestudio de los documentos que integran el expediente en elque se actúa, por lo que el resultado de la misma
se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substanci€n otras autoridades en el
ámbito de sus respectivás competencias.

En v¡rtud de lo €xpuesto, de conformidad con lo dispuesto en los ártículos citados en el pr¡mer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

SEGIJI{DO.- Remítase el expediente en el que se actú¿ a la Subprocuraduria de Asuntos Juridicos de esta
Procuraduria, para su arch¡voy resguardo.

TtRCERO,- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunclante --

Así lo proveyó y firma la 8ióloga Edda Veturiá Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
con fundamento en el articulo 15 B¡S 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordeñamiento Territorialde la Ciudad de México y 51 fraccjón XXllde su Reglamento.-....-

C.c¿..p. t¡.. t{.r¡.ú Boy T.nb*.11. Prccur.do'aAhbieni¿lydelodenáñi€niol6nror ar¿er¿

,4n

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en elque se actúa, de conformidad coñ elártículo 27 fracción
Vl,de la Ley Orgánica de la ProcuraduriaAmbientalydelOrdenamientoTerritoriálde laCiudad de l¡éxico.-.--
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